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  Atendiendo lo solicitado por la apoderada de la demandada EGALY ORDOÑEZ 

y atendiendo lo reglado en el numeral 3º del artículo 597 del CGP., se dispone: 

 

 PRESTAR la demandada caución por la suma de $170.000.000 de pesos que 

corresponde al capital y los intereses de lo pretendido. Lo anterior dentro de los 5 días 

siguientes a la notificación de esta decisión. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

Juez 

 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el 

ESTADO No. _32__   Hoy  __29-06-2023__ 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

    Secretario 
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